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Arttoalo 1.“ Las loyei obligRrào en la P»iiinsiil«, ido 
Bakares y Can aria», i lo» Teinta días de an ptomnlgación, 
ei en «lias ao se diapasiese otra cosa. Se entienda hechu la 
lïomnlgauiôn él día en qae termina Is ins er oíón do la ley 
ea la Gaceta edeíaí.

irt. 8“ La ignorancia de las Leyes, no eionsa de su 
■ nmplimionto.

Árt.U.® Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
«ispasieren lo contrario. (Oódia» etwí mÿinie)

BI Beal decreto do 4 da Enero do 1883 y la Beal orden 
de 8 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai sacritura sin que los rematantes presenten los recibos 
le habersatisfeobo loe derechos de inserción de 1^ aunn- 
aias de subastas en la Gaccia ír Jíadrid y BoniTi» Oficial.

8D8CBIPCIÓN PABTICÜLAB

Es Odanosa Fa^eU^.
Dn mee...............................3
Trimestre., . > * . 8 25
Seie meses. . - . . . 18 bO
Unabo...33

Fossa va OíanOsA Pemtai.
'On mes. . , . . ■ 4
.Trmostr». .^ . . .. - > 11 2b
Aois menea. . • . . . , ?3 oO
UnaBo. ...... 45

Tifimsro swito, 38 siniietos de pteeia.
Be publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-lamedíathmante que los Bren. Alcaldes 
y Beorotorío» reciban esto ^BOLETIN,, diapondrto quo so fije 

un ojo rapiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número BÍguíonte

¿as Leyes, órdenes y anuncios que se manden pub líe* r 
en los Boieíters Ofiñalet se han de remitir al Jete politico 

' respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los editores de 
los mencionados periódicos,

' ^Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1654}. 
' Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecba 
. responsabilidad, de conservar los números de este PolcB», 
' oolecoionados para su encuadernación, que deberá Tatifl. 

caree al final de cada año.
Advibtimoia. Conformeoon la condición 4.“ Íel pile* 

go que ba servido de base pars ta subasta, no ee inaerUrá 
ningún anuncio que ses á instancia de parte sin que abo' 
nen los interesados el importe de an publicación, i razón 
de 25 céntimos por linea ó parta de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos,

Fíesiáeiiüia Sel Geassio Se Bistres
[Gaceta del 16 de Febrero)

SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMExNTO

Número 458

Dirección general de Instrucción pública.

Kesnltaado vacante en la Paoaltad 
de Farmacia de la Unívei's:dad de Gra
nada la cátedra d» Materia Parmacéo- 
tioa vegetal, dotada con 3.600 pesetea, 
que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1867 correeponda al concurso, ee 
anuncia al público con arreglo à lo 
disauesto en el art. 4.° del Real decre
to de 23 de Jolio de i8Li4,á fin da que 
loa Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén ootnprendidos en 
el artioolo 177 de dicha ley ó aa hallen 
excedentes, puedan solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en Ja Gacela,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
09 Profesores que desempeñen ó ha

yan desempeñado tn propiedad otra de 
igual asignatura, y tengan el título 
cieutifieo qno exige la vacante y el 
profesional que lea corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus aolioitudes á esta Pireo- 
ción general por conducto del Eector 
de la Universidad en que sirvan, y loe 
que no están en el ejercicio de ja ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por oondnoto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieran servido 
Últimamente.

Este anuncio deba publicarsa en loe 
Boletines Oficiales de las provincias, lo 
onal se advierte para que ’as Autorida

des respectivas dispongan qne así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 10 de Febrero de 1898.—El 
Director general, V. Santamaría.

(“Gaceta,, dal día 14.)

GOBIERNO CIVIL 01 LÀ 
PHOVINCIA DE CÓRDOBA

Número 478

SECCIÓN DE MINAS
Don José Becerra, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber: qne habiénUose renun

ciado por don Pablo Liu ares la prose
cución del expedients de registro titu
lado “El MadroñOnt número 3.692, del 
término municipal de Villaviciosa, por 
decreto de este Gobierno civil, de on- 

' ce d* Febrero actual, he admitido la 
,, renuncia y declarado franco y regís* 
; treble el terreno qae su designación 

ocupaba.
Lo que se publica ea esto periódico 

oficial para el general ocuocimiento.
; Córdoba 16 de Febrero de 1898.
í, ElGobemador,

J. Becerra Armesto.

| Núm.479

j Hago saber: que habiéndose renun
ciado por D. Manuel Enríquez y En 
riquez, representante de P. Rafael 

1 Montejo y Rica, la proseeución del ex- 
i pediente de registro titulado “Victoria 
’ Segunda,, núm. 3.714, del término 
, municipal de Santa Eufemia, por de- 
j creto de este Gobierno oivil da once 
j de Febrero actual, he admitido la re- 
{ Hanoi a y declarado franco y registra

ble el terreno qne su designaoión con* 
T paba.
Í Lo que se publica en este periódico 
i oficial para el general conocimiento.

Córdoba 16 de Febrero de 1898.
j El Gobernador,

1. Becerra Armesto.

■Núm.480

Hago saber: que habiéndose renun- 
oiado por P. Pablo Linares le prose- 
naoión del expediente de registro titu
lado “La Bóveda#, núm. 3.706, del 
término municipal de Obejo, por de- 

' oreto de este Gobierno civil de once 
: de Febrero actual, he admitido la re- 
L nunoia y declarado franco y registra- 
' ble el terreno que su designaoión oon- 
. paba.
' Lo que se publica en este periódico 
[ oficial para el general conocimiento.
V Córdoba 16 de Febrero de 1898.
* El Gobernador,

J. Becerra Armesto.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA

DE CÓRDOBA

Circular número 463

Siendo varios los Maestros y Maes
tras da las eecuelas públicas de esta 
provincia que á pesar de lo dispuesto 
en el art. 10 de la Real orden de 13 de 

i. Enero de 1872, no han remitido aún la 
copia autorizada de la cuenta de ma
terial correspondiente ai año económi
co de 1896 á 97, ha acordado esta 
Junta prevenir á los Profesores que en 
tal caso se encoentran, que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 
fecha en que aparece inserta la pre
senté circular, cumplan el expresado 
86rv¡oio; en la inteligencia da qae en 
ceso contrario se adoptarán contra los 
infractores las medidas qne procedan.

Pe esta oiroatar se servirán los se
ñores Aloaldes dar inmediato oonoci* 
miento á todos los Maestros y Maes
tras de sus respectivas localidades, pa
ra el más pronto y eficaz oamplimien- 
fo de lo qae se interesa.

Córdoba 11 de Febrero de 1898.— 
El Gobernador Présidents^ J. Bacerra 
Armesto.—El Secretario, Rafael Gon
zález.

i ADMIMISTRACIOH DE HACIEIIDA
> DELA

i PROVINCIA DE CÓRDOBA

1 Número 484
Í Siendo mochos los Aynotamientos 
Í de esta provincia que no han remitido 
; las oertificaoicnea de pagos efectuados 

con cargó á su presupuesto municipal, 
| en el primero y segando trimestres del 
- ejercicio corriente, aegún dispone el 
j artículo 12 de la Instraooióa de 30 de 
; Junio de 1892, prevengo á los señores 
| Alcaides de los pueblos comprendidos 
i en las siguientea relaciones, qae ai en 

el improrrogable plazo de diez días no 
lo efectúan, esta Adminietraoión se ve
rá en el caso de proponer al señor De
legado el nombramiento de plantones 
que pesen á recogertus, á costa de loa 
expresados Ayuntamientos.

Córdoba 12 de Febrero de 1898.— 
El Administrador, P. L, Ignacio D. de 
Rada.
Relación de los Ayuniamienios qae se 

1 haUon en descubierto por el primcío 
y segundo trimestres

Almedinilla 
Baena 
Belalcázar 

» Belmez 
í Benamejí 
1 Cabra 
| Castro del Rio 
1 Encinas Reales 
¡Espiel

Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Gnijo
Hinojosa del Duque
Lacena 
Loque 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pozoblasoo 
Priego 
Rambla 
Rota 
Santaella 
Santa Eufemia
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Torreoampu
Yaleuzcela
ValseqoiSlo
Villa del Rio
Villaharta
Vitlaaoava de Bey
Villaralto
Izuajar
Zuheros.

Relación de loe A^unlamienios que se 
hallan en destmbierlv por el segundo 
trimeslre.

Adamuz
Aguilar
Aioaraoejos
áfiora
Blázquez
Bojalauae
Cañete
Caroabuey
Carlota
Carpio
Conquista
Doña Mendia
Hornachuelos
Montilla
Montemayor
Monturque
Montalbén
Obejo
Pedro Abad 
Pedroche
Fosadas
Fuente Genil
Viotoria
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villavieioea
Viso.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm* 105
Lista electoral definitiva de Compro 

misarios para la deeiguaoión de Seua- 
doiee que ha de regir durante el año 
de 1898, la oual se publica en campi) 
miento á lo dispuesto en el articulo 25 
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Alcalá Buelga 

José Casado Aranda 
Eduardo Monroy Priego 
Blas de la Villa Prieto 
Antonio Tarifa Arroyo 
Juan Arjona Lara 
Santiago Diaz Andino 
Manoel de Vil lar real Serrano 
Damián Jorge García 
Vicente de Hita y Hita 
Eduardo Aranda Fernández 
Leopoldo Reyes León 
Manuel Rojano Bojalsnee 
Fernando Jiménez Gómez 
Frauoisco Boto Caco 
José Planas Vivas 
José María Boto Cano 
Juan Rojano Bujalance 
Francisco Ruiz Frías

Mayores coniribuyenles y cuota que sa 
tisfacen.

FUs. Cts.

D, José Trinidad Ariza Ariza 6891 59 
Pablo Villalobos Portillo 3994 69 
Ramón Santaella Begíjar 3616 OS 
Manoel Vargas Saavedra 9163 97 
Manuel Bnjalanoe Bueno 2002 76 
Evaristo Heredas Moreno 1590 90 
José Caballero Segura 1407 86
Joaquín Valverde y Val- 

verde 1361 50
Rafael Alcalá Tienda 1363 45

D. Antonio Rabadán Arjona 1227 74 
Eusebio Eguiiar Janguas 1194 12
Rafael Rabadán Valen

zuela 100269
Rafael Luque Asas 1089 97
Antonio Bermúdez Ariza 1167 41
Edoardo Bermúdez Ariza 1157 41
Valeriano Valoro Carrillo 1096 27
Fernando Alvarez Bami

rez 893 11
Rodrigo Cubero Villarreal 866 09
Cesáreo Torras Isunza 817 23
Vicente Lozano Romero 825 30

' Joeé Alcalá Tienda 809 21
Pedro Luque Alcalá 799 48
Manuel Ruiz Padillo 843 13
Manuel Padillo Campaña 1046 83
José Trogillo Rojano 796 62
Juan Rodríguez Ojeda 689 07
Pablo Frías Villalobos 687 10
Joaquín de Hita é Hita
SebastiánLaMoueda Gar

645 08

cía 612 67
Luis Rodajo Heredero 692 13
Eduardo Rosales Pernia 498 70
Ramón Resales Magaña 404 40
José Santano Espejo 716 34
Francisco Alcalá Frías 465 62
José Maris Santiago Cesar 357 70
Fernando Vargas Jurado 600 96
Juan Vergara Flores 393 18
José Alaroóu Trogillo 390 66
Ramón AloaláTienda 605 76
Esteban Bojalauce Ariza 
Juan Tomás Henares Ba-

1017 76

rreohe 371 61
Lorenzo Espinosa Hita 370 87
Antonio Jiménez Boto 369 16
Franoisoo Rojano Pavón 281 12
Vioante Moreno Romero 285 66
Andrés Ordóñez Porcuna 231 96 1

Antonio Quero Vallejo 237 89
Miguel Pavón Garrido 262 95
Tomás Pavón Ortiz 163 79
Higinio- Ríos Rojano
José Joaquín Lacena y

362 44

BUpoo 147 72
Diego Hornero Rodríguez 137 66
Luis García Peñalver 168 09
Diego Jiménez Martín 348 67
Santiago Jiménez Ortíz 394 32
Alejandro Lara León 266 76
Antonio Moreno Peña 68 77
José Moreno Romero 104 60
José Maria Ortiz Roldán 63 43
Mateo Ocaña Bujalance 189 87
Jo^e María Pavón Oftiz
Juan Nepomuceno Paña

170 32

Cruz Espinosa 12'2 17
Lucas Ríos Rojano 397 93
Raí a el Beyes León
Franoisoo Sujamauca Se

87 92

rrana 92 52
Antonio Trig nero Monroy 164 81 
José Joaquín Trogillo.Se

rrano 186 14
Juan<-Domingo Tarifa Ariza 133 56
José Tragillo Loque 189 79 
Antonio Vallejo Agundo 113 56 
Antonio Valverde Contra- 

ras 86 85
' Antonio Valbueua Florea 302 41
José Valbuena Flores 168 63
Rafael Barreche Argudo 122 78
Atanasio Casado Salazar 86 69 
Teodoro Albalá López 76 63

Baena 14 de Febrero da 1898. —El 
Alcalde, Rafael Aloalá.'^El Secreta
rio, Juan Ocaña.

PRIEGO 
Núm, 466

Listas definitivas y uitimadae de 
electores de Compromisarios para Se
nadores,formadas por si Ayuntamiento 
y de la cual no se ha hecho reclama
ción alguna.

Señores Concejales 
D. Pablo Luque y Serrano 

Pranoiaco Nuñez Martinez 
Juan Battista Madrid Castillo 
José María Ruiz Torres 
Félix Pérez Laque 
Martin A. Zamora Castillo 
Rafael Molina Sánchez 
Narciso Arjona López 

. José Pedrajas Rueda
Manuel de la Rosa y Roaa 
Fernando López Rodríguez 
Antonio Pérez López 
Eurique Pérez Laque 
Francisco Serrano Sol 
Rafael Arjona Serrano 
Rafael Rubio Ruiz 
Miguel Canillo Tablón
Manuel Avila Ménda

Un Concejal no posesionado 
Una vacante .

Mayores conítibuyentes y cuota que sa- 
anacen, i

Ftaa. Cta.

D. Carlos Valverde López 5824 89
José Loís Castilla Ruiz 6013 78
Antonio Madrid Castillo 1234 49
Miguel Aguilera Valverde 1139 96
Rafael Ruiz Amores 1101 67
Alfredo Calvo Lozano 1012 49
Emilio Bofill Galán 966 66
José Gregorio Ruiz Torres 928 38
Alfonso Lozano Serrano
José Tomás Serrano Mo

838 43

r^no 832 68
José Eustasio A. Zamora 789 93
Trittidad Linares Martes 786 8'2
Rafael lineen a J.oque 764 72
Manuel Arjona Serrano 747 32
Antonio Calvo Serrano
Franoisoo Canillo y Cani

632 99

lle Nuño 596 32
Isidora Serrano Gamiz 594 39
Ramón J. Linares 692 60
Santiago Serrano Ruiz 664 22
Rafael Arriare Sánchez 626 01
Joan J. Castilla Molina 602 63
Franoisoo Raiz Torres 491 74
Rafael Entrena Rico
Franoisoo Valverde Pen

476 79

che 473 01
José Reina González 469 62
Angel Barrón-Paces 469 47
Manuel Serrano Pérez 429 70
Andrés Galisteo Pérez 414 39
Juan CaUave Fernández 
Franoisoo Guardia Gon

411 01

zález 411
José Torres Cano 400 73
Pedro Candil Palomeque 
Franoisoo de P. Martínez

398 16

Moreno 393
Eusebio Camacho Canillo 391 91
Anselmo Ruiz Tarrea 391 04
Franoieoo Alguacil Alcaide 374 63
José González Linares 363 81
José Luque Serrano 363 07
Antonio J. Luque Serrano 366 35
Librado Canillo Trujillo 348 24
José María Nadales Torras 
«Juan dp píos .Garola Ca

346 83

labres 345 05

í D. Manuel A. Zamora Cara
cuel 337 23

Antonio Roldán Escobar 329 99
Francisco Arjona Cobo 328 16
Florencio Berjillos Asautre 327 40
José Aguilera Jiménez 328 28
José Luis Rubio Tallón 319 78
Ensebio Cantillo Bueno 317 73
Ramón Gómez Montoro 314 96
José Apolinar Onieva 312 17
Joan de Dios Corpas Ji

ménez 309 64
José Luis García Marín 295 66
Pelagio Serrano Penohe 294 67
Juan de Díos Garzón Pra

dos 289 67
Í José Lort Fernández 276 93
j Franoisoo Moyano Mayor 272 35
i Laureano Cano Ramírez 272 33
¡ Alfonso Gómez Jiménez 267 97

Antonio Caracuel Cámara 267 39
« Félix Muñoz Ruiz 264 67
3 Hermenegildo Arroyo Ex-
® pósito 261 82

•i Agustín Serrano Loque 249 26
Cayetano Muñoz Sar-

- miento 276 43
i José Castilla Molina 248 84
1 Manuel Barrientos Sicilia 248 14
! José Piedras 236 47
j Franoisoo Toro Pérez 243 66
1 Luis A. Zamora Prauoo 224 39
j Franoisoo Arroyo Expósito 222 02
¡ . Maouei Osuna Onieva *211 87

José Canillo Díaz 203 51
JuanGamizCalvo 2020?
Federico A. Zanjara 199 87

i Franoisoo Serrano Madrid 188 41
' AntOnto Jesús Zurita 185 82

Francisco Fuentes Lobillo 181 16
J José Luque Muriel 179 46
j Manuel Gertrudis Lopera
J González 176 70
! Juan Petronilo Manu 173 39
t Priego 14 de Febrero de 1898.—El 
\ Alcalde. Pablo Laqüe y Serrano. — El 

Secretario, Argimiro Serrano A. Za- 
mora. *

} ENCINAS REALES
i Número 471

Don Antonio Ramírez Moreno, Alcalde cons- 
■ titucional de esta villa.
' Hego saber: que fijadas por el Ayun
; tamiento, previa censura del Regidor 

Síndico, las cuentas de este Municipio, 
i respeotivae el ejeroioio de! presupuesto 
1 de 1896 97, queden de manifiesto, con 
) los documeutos que las justifican, en la 
f Secretaría de este Ay no tamiento, por 
• término de quince días, á contar desde 
' el de la inserción de bate edicto en el 
: Boletín Oficial de la provincia, en 
i oumptimíento y á lya efectos que de- 
1 termina el art. 161 de la vigente ley 
' municipal.
! Encinas Reales 14 de Febrero de 
/ 1898, —Antonio Ramírez, 
1 VILLANUEVA DE CORDOBA 

| Número 472
’ Don Franciaco Cañuelo Blanco, Alcalde cons- 
i titucional de esta villa.
5 Hago saber: que formado por la Co* 
f misión de este Ayuntamiento, con iu' 
j forme del señor Regidor Sindico, el 
< presupuesta adicional de este Munici' 
I pæi pera el éjeraiato. económico de 
^1897 á 98, queda expuesto el mismo de
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Í8 DE FEBRERO DE 1898 3

“9^1,66^8to en ^ Seor^MÎa dd «ata Cor- 
poráci6o, 'Tfíor fermioo ds qnÍBoe día», 
para qae pne3a ser exaninfaKo por laa 
personas que lo deseen y prodnoir.las 
reola ai aciones quo estioaen pertinen
tes.

Lo que se hace público por medio dal 
presente para genera! ooncoimiento.

Villanueva de Córdoba á 14 de Fe
brero de 1898, —Franoisoo Cañuelo.

Núm. 473 ,
Hago saber; qna enobtrtrúadose for

mado por la Comisión de Habíenda da 
este Munioipio, el presapnesto extraor
dinario para el ejeroioio de 1897 A 98, 
é informado por el señor Regidor Sín- 
dioo, por acuerdo del Aynn ta miento, 
se anuncia la exposioión del mismo en 
la Seoretaría de esta Corporsoión, para 
que dentro del término de quinos días, 
pueda ser examinado por tos veotnoa 
que lo deseen y presentar las reclama- 
010009 que estimen pertinentes.

Lo que se baue público por medio del 
presente para general oonooimiento,

Vilianueva de Córdoba A 14 de Fe
brero de 1898, —Francisco Cañuelo.

Número 474
Hago saber: que enoontráudose for

mado en borrador por la Junta perí - 
oí ai, el apéndice de la riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base con el 
amillaramieoto, para la repartición de 
los cupos que se señalen para el año 
aconómioc de 1898 á 99, queda de me - 
nifiesto expresado documento en la Se
cretaria de este Munioipio, por término 
de quince días, dorante los cuales po
dré ser examinado por los interesados, 
y preaentardas reolamacionee que con
sideren procedentes.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Villanueva da Gór ioba á 14 de Fe
brero de 1898.—Francisco Cañuelo.

PUENTE GENIL
Núm. 475

Úon Miguel del Pino y Garnica, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qne aprobado por el 

Ayantamiento, previa censura de! Sín- 
dÍ09, el presupuesto adicional rafundi- 
fio en el ordicario vigente, queda ex
puesto ai públioo en laa oficinas muni- 
oipalee, dorante quince dias, contados 
desde esta fecha.

Lo qna se publica para la coman in
teligencia.

Frente Genil 16 de Febrero de 1898,
— El Alcalde, Miguel del Pino.

BUJALANCE
Núm. 486

Bon Francisco Cañas Velasco, Alcalde cone- 
titucional de esta ciudad.
Hago Salar: que el Ayuntamiento 

que me honro presidir, ha visto y exa
minado el proyecto de presupuesto ma 
Qlctpal adicional al ordinario onrriente 
60 la sesión oelabrada el día doce del 
•otual, y enoontrAndoio conforme oon 
los BarvioiOB á que ha de atender y 
^'^reglad'o à laa disposiciones vigentes, 
la ha prestado su aprobaoión y acor
dado se exponga al público por el pla
ño de quince días, que empezarán á 
oontarae desda al siguiente al ao qne

es ha^a la publicidad legal del edicto, 
transónrrído el onal ' se someteré à la 
votación'JSBnTtfvii^Is la Junta munÍ- 
cipal.

Buj alanoe 16 do Febrero do 1898.— 
F. Gañas Velasco.

, Núm. 487
; Hago saber: que ájadas definitiva

mente por esta Corporación, previa 
oenspra del Regidor álndioo, las cuen
tas municipales de este término,corree- 
pondientes A los diez y ocho meses de 
los ejercioios económicos de 1888-89, 
18S9-90 y 1890 91, y en oumpUmiento 
de lo que determina el artículo 161 
delà vigente ley orgánica da Aynn- 
tamientos, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, durante los cuales podrán 
examiuarae y presentar las reolamaoio- 
nea que los interesados crean proce- 
dentes.

Bujalance 16 de Febrero de 1898.— 
F. Cañas Velasco,

VISO
Número 488

Den José Antonio Kuiz López, Alcalde de es
ta villa.
Hago saber: que formada por esta 

Alcaldía la matricula del subsidio in
dustrial y de comercio, pare el próxi
mo año económico de 1698 é 99, se ha
lla de manifiesto en la beoretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, que empezarán á contarse 
desde el dia de mañana, durante cuyo 
plazo pueden loa interesados ea la mis
ma inscriptos ezaminar sus cuotas y 
adcoir las reclamaciones de que se 
orean asistidos; en la Inteligeucia da 
que trascurrido este no serán atendi
das y se remitirán á la Soperiorídad 
para su aprobauión.

Viso ó 16 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, José Antonio Ruiz.

Número 489
Hago saber: que en onmplimiento 

de los artículos 1.“ y 2,° del Reel decre
to de 23 de Febrero de 1893 ha sido 
formado el padrón indostríal de esto 
término munioipsl, comprensivo, por 
oalies, plazas y demás vías públicas, 
siguiendo la numeraoión correlativa de 
tos edificios ó locales, da las personas 
que ejercen en ®1 mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industrias ó 
comeroio. oon expresión de la tarifa, 
cláee y número en que debe estar com
prendida la industria ó la exención, 
quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el plazo de 
ocho días, en la Secretaria municipal, 
de ooníoimidad á lo que el art. Í” dal 
citado decreto preceptúa.

Viso 16 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, José Antonio Ruiz.

DOS TORRES
Núm. 491

Lista definitiva de los electores que 
tienen 'derecho á elegir Com promiga- 
ríos para Senadores én este' Municipio 
en el año aotual, y que se publica ea 
oomjdiiniento de lo precept usd o énel 
articulo 29 ds la ley de 8 de Febrero 
de 1877. -

Señores Conctíjales
D. Rafael Blanco Prado 

Fernando Blanco Vioque 
José Fernández Márquez 
Casimiro Jurado López 
Maroeliuo Gutiérrez Serrano 
Severo Gallegos Jurado 
Juan Antonio González Romero 
Francisco Misas Viñas 
Agustía Moreno Rubio 
Fermín García Arévalo Rodrigo
José Madueño Gutiérrez

Una vacante

—El Alcalde, Fernando Blanco. —El 
Secretario, Antonio Blanco.

Mayores coniribuyenies y oíota que so-
iiefaeen.

Ptas. Ctó.

Blanco Prado Antonio 407 96
Cañado Blanco Juan 262 74
Gallardo Morillo Pedro 226 31
Muñoz Calero José 196 47
Calero Velarde Antonio
Garola Arévalo Rojas San-

163 57

Hago 143 99
Cortés Velarde Manuel 140 08
Moreno Jurado Juan José 139 32
Herrero Delgado Antonio 137 76
Lolumo Barrio Angel 121 73
Velarde Ramírez Manuel 114 84
Madueño Perea Fernando
Garda Arévalo Hijosa Ma-

113 84

nuel 113 20
Cortés Velarde Victoriano 110 04
González Fernández Juan 97 12
Velarde Ramírez Jorge 93 57
Sénohez Alo ddo Rafael
García Arévalo Hijosa Ao-

89 17

drés 81 96
Romero Crespo Julián
García Arévalo Hijosa Fran-

81 86

01000 80 48
Herrero Delgado Eulalio 73 47
Rieo Pedrajae Lorenzo 68 86
Moreno Rubio José 57 88
Bravo Figueroa Eduardo 
García Arévalo Hijosa Anto-

57 26

nio 66 26
Vioque Fornet Antonio 66 71
Moreno Jurado Casi miro 61 25
Reyes Serrano José 49 78
Gañán Rubio Pomposo 49 18
Garoía Caballero Juan Martín. 49 07
Jurado Fernández Antonio 46 91
González Rodríguez Antonio 46 60
Moreno Madueño Faustino 46 64
Alcalde Alaez Miguel 46 73
Fernández Fernández Jorge 42 71
Sniz Merello José 42 33
Peinado Rubio Antonio 42 18
Esperó Roger Jaime 38 66
Amaya Concha José
Garoía Arévalo Moreno Fer

38 16

mío 36 04
Lunar Jurado Enrique 36 66
López Medrano Félix 34 70
Hijosa Caballera Faustino 34 24
Misas Hoyo Miguel 34 02
Saraujo Jurado León 33 67
Gutiérrez Serrano Bonifacio S3 08
Vioque Garoía Santiago 32 82
Molina Fernández Antonio 32 01

Dos Torres 16 de Febrero do 1898.

JUZG^OS
CORDOBA

Núm. 459
Pon Antonio Alonso Solano, Juez de ins- 

truoción de esta ciudad.
En virtud del presante se cita, llama

y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gacela de ltía~ 
drid, al conocido por HabiohueLa, veci
no de Alcaudete, qne en la mañana del 
Veinte y uno da Diciembre último ven
día frutas en la Plaza Mayor de esta 
población, para que comparezca é pres
tar declaración en el sumario qué se 
instruye por hurto al mismo de parte 
de djoha fruta.

Al propio tiempo ruego y encargo k 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y de te policía judicial, orde
nen se practiquen diligencias para la 
basca y citación de dicho perjudicado.

Dado en Córdoba k quince de Febre
ro de mil ochooientos noventa y ocho.
—A. Alonso Solano.

LA RAMBLA
Núm. 460

Don Francisco Núñez de Arenas y Paz, Juez 
municipal de esta villa é interino de ins- 
truoeión da la misma y su partido, por en- 
contrarae disfrutando licencia el propie
tario.
Por virtud del presente mego y en

cargo é todas las autoridades da la na
ción se sirvan disponer ea proceda é la 
busca de diez y ocho cerdos entre pri
males y lechones, de ellos diez y seis 
negros y los dos restantes jaros, sin 
que se conozcan otras señas, da la pro
piedad de D. Miguel García Pérez, de 
esta vecindad, tos cuales fueron hurta
dos en la madrugada de! día de ayer 
de la zahúrda de la hacienda de la Es
parraguera, término de Santaella, y 
caso de ser habidos se ocupen y remi
tan k disposición de este Juzgado oon 
las personas en cuyo poder fueren en
contrados, si no justificati eu légitima 
adquieioiÓD.

Dado en la Rambla á once de Febre 
ro de mil ochocientos noventa y ocho, 
—Francisco Núñez,—P. M. de S. S,", 
Antonio López del Moral.

POSADAS
Núm. 461

Doa Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo k 

todas las autoridades, atí civiles corno 
militares de la nación, ordenen la prác
tica de activas diligencias para la bus
ca de loa efectos que se expresan é 
oontinnauión. que fueron robados en la 
noche del diez »I once de esta mes, en 
la oasa-cotooroio de D, Francisco Be
navides Torres, vecino de esta villa, y 
caso de ser habidos los pongan é dispo
sición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se enouentreo, si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Posadas k doce de Febrero 
de mil ochocientos noventa y oehe.— 
Fabián Ruiz—El Secretario, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

Efectos robados
Treinta y tres pañuelos de seda ne

gros.
Cuarenta y cuatro pañuelos de seda 

de coloree.
Díez y sois pañuelos de seda cres

pón, negros y de oolor.
Un pañuelo de seda india oolor acei

te y Inuaros blancos, y guardilla luna
res grana.

Cinco navajas grandes.
V doscientas oinoneota pesetas en 

oalderiíla.
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Número 462
Por el presento se oí ta à José Jerez 

Abad, vecino de Linares, qne se dedi
ca á la compra da pieles, y cayo ao- 
toal paradero se ignora, para qne en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en los BoleUnes 
Oficiales da Córdoba y Jaén, comparez
ca ante esta Juzgado & prestar decla
ración an el enmarto qne instruyo por 
hurto de dos mulos de la propiedad de 
doña Catalina Martínez Aguilar, veoi 
na de la Carlota, do oayos semovientes 
adquirió uno el José Jerez, en dicha 
ciudad de Linares en el mes de Agosto 
último y le faé ocupado por la Ouar
dia civil; bajo apercibimiento de que si 
no lo veriñoa le parará el perjuicio á 
qne haya lugar.

Dado en Posadas ó catorce de Fe- 
brero do mil ochooientos noventa y 
ocho,—Fabián Raiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Número 483
Por la presente, que es insertará en 

la Gacela de Madrid y Boletín Owoial 
de esta provincia, mego y encargo ú 
toda clase de autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan & la busca y rescate 
de los efeotos que à continuación se 
expresan, los onalet í leron robados en 
la noche del diez al once del actual, 
del almacén que la compañía Casiano 
do Prado tiene en Ias inmediaciones 
de la estaoión de esta villa, y caso do 
ser habidos los pongan á mi disposi
ción, con las personas en cuyo poder se 
enuaentren, si no jaatifícan •□ legitima 
ptooodenoia; pues así lo tengo acorda
do en al samario que instruyo con tal 
motivo.

Dada en Posadas à doce de Febrero 
de mil ochooientoB noventa y ocho.— 
Fabián Roiz.—El actuario, Félix No
gués.

Efectos 
Una escopeta.
Una manta ó capote nuevo, 
Tres velas do oera,
T una palacquefa de hierro de un 

metro da longitud por dos centímetros 
de diámetro.

MONTORO
Núm. 477

Don Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en 
Jurieprudeaci», Juez municipal y acciden
tal de primera in stanni a é iastmcción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Esoribanis que despacha el actuario, se 
siguen diligencias de apremio contra 
Pascas! Sánchez Gutiérrez, para hacer 
electivas las costes que le exigen el 
Letrado y el Procurador que lo ha de 
íendido y representado en causa qne 
se le siguió por el delito de hurto, en 
las cuales, por pro vid encía de hoy, he 
maudado anunciar ea pública subasta, 
per tercera vez, sin sujeción á tipo y 
por término de veinte días, usa casa 
situada en el callejón sin nombre de la 
aldea de Cardeña, sis número de go
bierno, ediñosda sobre doscientos oua- 
reota y cuatro metros, coaetando de 
planta baja y un piso; linda por la de- 
reoha entrando con .otra de Santiago 
Diaz Castro; por la izquierda ooo un 
corral de Antonio Bravo Moreno, y

por la espalda con terrenos sin ediñ- 
oar, Ia onal faé vainada en mil dos- 
oientas onarenta y oinoo pesetas, y sa
le á la venta, sin sajeoión á tipo, corno 
ya queda expresado anteriormente.

ADVEBTENOIAS

1 .* Qae se admitirán toda clase de 
proposiciones.

2 .' Que para tornar parte en Ia an- 
basta deberán los licitadores consignar 
previameate en la mesa dal Juzgado ó j 
en el establecimiento destinado al afeo- { 
to, el diez por ciento en efeotivo de la 1 
cantidad de avalúe de la haca, sin cu- 1 
yo requisito r.o serán admitidos. j

3 .* 7 qne la falta de títulos se ha 3 
soplido con la correspondiente infer- j 
meoión posesoria, qne se halla de me- j 
nifiesto en la Eaoribania del actuario. !

Se ha señalado pare el remate el día j 
doce del mes de Marzo próximo y ho- , 
re dé las doce de so mañane, en la An- | 
dicnoia ordinaria de este Juzgado, ca- ! 
líe Salazar, número ooatro. !

Dado en esta ciudad de Montoro á ! 
quince de Febrero de mil cohooientos ; 
noventa y ocho,—Licenciado A. Albiz 1

Hafeadística Sasiidad.

FaHacimientos ocurridos el dia 7 de Febrero

Núm. 467

PARKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Hembra Viuda 67 años Apoptagía.
Catedral Varón Casado 66 Meningitis.
Idem Hembra Viuda Idem Disentería.
Idem Idem Idem 82 Adinamia.
Idem Varón Idem 70 Diarrea senil.

DIA 8 DE FEBBERO

DIA 9 DE FEBRERO

Catedral 
Idem

Varón 
Idem «

73 años
2 m. 12 d

Disenteria.
Auemia.

Idem Idem Casado 73 años Lesión del corazón.
Idem Hembra Idem 66 Hemorragia cerebral
Idem Varón Idem 73 Embolia cerebral,
San Lorenzo Idem n 6 Crop.

DIA 10 DE FEBRERO

de Pablo. — Por mandado da S. S.*, Li
cenciado Joao Miguel Criado. San Francisco ■Varón

1
8 meses Brouquitis capilar.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CÓRDOBA

Nflm. 476

FAOTOBIA DE UTENSlLIOa

Sé convoca á concurso de postores 
para el día 23 de Febrero actual, á las 
once de la mañana, para la adquieioión 
de los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de L* olase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

Íde canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

1
 Jabón: de aceite de oliva.

Leña: deoli ve y completamente seca, 
| Será desechada toda oferta que no 
j reúna las eondioionéd expresadas, pa

ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los qne 
suscriben para juzgar en el acto sobre
Ia aceptación de las proposiciones,aun- J 
que medie aaesoramiento de peritos. ■

Córdoba 16 de B'ebrero de 1898.—El ;
j Administrador, Antonio Navarro. — 
j V." B.'’; El Comisario de Guerra Im 

i ter ventor, Laia Muñoz.

SUBASTA
Sé hace pera el arriendo del olivar 

nombrado dal Bosque, compoesto de 
4.396 pies, en el término de la oiodad 
de Aguilar y de la propiedad del exce
lentísimo señor Duque da Medinaceli. 
Dicha enbasta tendrá logar el día 4 de 
Marzo de 1898, an la oñeina de la casa 
administración de dicho exoeLentiaiino 
señor, en la ciudad de Montilla, donde 
también se enouentra de manifiesto el

.pliego de ccadioionee. 16-6

83 aHos
74
26

Catedral Varón Soltero
Idem Idem Casado
San Nicolás Hembra
San Lorenzo Varón 9

DIA 11

Catedral Varón
Idem Hembra Casada

' Idem Idem
Sau Lorenzo Idem Viuda
Idem Id am Idem
Sauta Marina Idem Soltéis

20 años
43

3
1 y 112 m.

Córdoba 11 do Febrero de 1893.—El Seoretariu, Manuel Varo. 
El Aloalde, Jaime Aparioio.

B.":

Sección de anuncios
QUINTAS

Los expedientes de alegaciones 
y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18 

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan-de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ajun- 
tamientos, se hallan de venta en 
la imprenta dei “Diario de Córdo- 
ba^, Letrados 18.

Sarampión.
Cáncer del estómago. 
Andina maligna.
Gastroenteritie.

DE FEBRERO

64 años .Necmonla crónica. 
63 ¡Pulmonía.
1 m,22d. Bronquitis, 

Asís tolla. 
Simbolia cerebral, 
Tuberooioeia pulmonar.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, 80 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diaiio de C’órdoba„, Letrados 18

LAS NUEVAS EE- 
laciones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en Ia imprenta del “Diario 00 
Córdoba-, Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “ Diario de Córdo- 
ba„. Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios ,para las cuenta? 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Cordo-" 
ba„, Letrados 18.

; Imprenta dal DIAKIO DE CÓRDOBA
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